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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCALÁ DE GUADAIRA

Edicto

Don Óscar Saiz Leonor, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Alcalá de Guadaira,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 240/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Huelva y Sevilla, contra don Francisco Muñoz
Vera y doña Teresa Gómez Tapia, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 3 de abril de 2000, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya
Sociedad Anónima», número 3950000018024098,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de mayo de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de junio de
2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda unifamiliar, parcela número 21
de la urbanización «Las Encinas», situada en el tér-
mino municipal de Alcalá de Guadaira. Inscripción:
En el Registro de la Propiedad de Alcalá de Gua-
daira, al tomo 802, libro 484, folio 220, finca 23.267.

Tipo de subasta: 21.717.500 pesetas.

Alcalá de Guadaira, 24 de diciembre de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—4.269.$

ALCOBENDAS

Edicto

Doña Carmen Iglesias Pimaga, Magistrada-Juez de
Primera Instancia e Instrucción número 5 de
Alcobendas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 232/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Hispamer Servicios Finan-
cieros, Establecimiento Financiero de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Luis Monasterio
Pulido y doña Rosa María Sáez González, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 3 de marzo,
a las diez quince horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2347/000017/0232/1993, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de abril, a las diez quince

horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de mayo,
a las diez quince horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Dado que los demandados se encuentran en para-
dero desconocido, sirva la presente publicación de
notificación en forma a los mismos.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Piso segundo, letra E, en planta segunda
o tercera de construcción, de la casa en San Sebas-
tián de los Reyes, en la avenida de Colmenar Viejo,
número 4 (actualmente 18).

Inscrito en el Registro de la Propiedad de San
Sebastián de los Reyes, tomo 125, libro 96,
folio 167, finca registral número 8.035.

Tipo de la primera subasta: 9.304.500 pesetas.

Dado en Alcobendas a 29 de noviembre de
1999.—La Magistrada-Juez, Carmen Iglesias Pima-
ga.—El Secretario.—3.571.$

ALICANTE

Edicto

Don Julio Calvet Botella, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Alicante,

Por el presente hace saber: Que en los autos núme-
ro 470/99 de procedimiento del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancias de «Citibank Espa-
ña, Sociedad Anónima», representada por el Pro-
curador don Juan Teodomiro Navarrete Ruiz, contra
don Francisco Alavés Robles y doña Raquel Ama-
dor Mora, sobre efectividad de préstamo hipote-
cario, se ha señalado para la venta en publica subasta
de las fincas que se dirán, el próximo día 12 de
septiembre del año 2000, a las doce horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura
alguna inferior a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes (si los
hubiere) al crédito de la actora, continuarán sub-
sistentes, y que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Tercera.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Los que deseen tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente en la cuenta de
depósitos y consignaciones, número 0102, del Ban-
co Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa de esta capi-
tal, una cantidad igual por lo menos al 20 por 100
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi-
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sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera
subasta, el depósito será el mismo que para la segun-
da subasta).

En prevención de que no hubiere postores, se
ha señalado para la segunda subasta el próximo
día 12 de octubre del año 2000, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y
para el supuesto de que tampoco hubiere postores
en la segunda, se ha señalado para que tenga lugar
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo
día 13 de noviembre del año 2000, a las doce horas,
ambas en el mismo lugar que la primera.

En el supuesto de que los señalamientos coin-
cidiesen en sábado o festivo, se entenderán que las
subastas se celebrarán el siguiente día hábil a la
misma hora.

Quinta.—Servirá el presente como notificación a
la parte demandada de las fechas de subasta, con-
forme a lo prevenido en la regla 7.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no ser
hallada en la finca hipotecada.

Finca que se subasta

La finca vivienda tipo B, recayente a la derecha
de la 4.a planta alta, mirando de frente al edificio,
de la casa número 11 de la plaza de Orán, de esta
capital, que forma parte del bloque número 5 de
la colonia «Virgen del Remedio». Inscripción: Regis-
tro de la Propiedad número 1 de Alicante, al tomo
1.029, libro 174, folio 146, finca número 10.487,
inscripción cuarta.

Tipo para la primera subasta: 5.644.940 pesetas.

Alicante, 20 de diciembre de 1999.—El Secreta-
rio.—4.271.$

ALICANTE

Edicto

Doña María Concepción Manrique González,
Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de Alicante,

Hago saber: Conforme a lo acordado en autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
590/1999, a instancias de «Citibank España, Socie-
dad Anónima», contra doña María Remedios Alcó-
cer González, se ha acordado, por resolución de
esta fecha, la venta en pública subasta de la siguiente
finca:

Sita en Alicante, Ciudad Elegida Juan XXIII, par-
cela 6 del sector 2.o, pasaje del Arcipreste de Hita,
número 6, hoy 12, cuya descripción es como sigue:
101. Vivienda señalada con la letra A, en la 4.aplan-
ta, compuesta de tres dormitorios, comedor-estar,
cuarto de aseo cocina. Su superficie construida es
de 75 metros 11 decímetros cuadrados y la útil
de 60 metros 86 decímetros cuadrados, siendo del
tipo A.

Inscrita en el Registro de la Propiedad nume-
ro 1 de Alicante, como finca registral numero
37.030, tomo 2.493, libro 606, folio 77.

Valorada, a efectos de la primera subasta, en
5.134.842 pesetas (cinco millones ciento treinta y
cuatro mil ochocientas cuarenta y dos pesetas).

Se señala para que tengan lugar las subastas en
la Sala de Audiencias de este Juzgado las siguientes
fechas:

Primera subasta, 13 de abril de 2000.
Segunda subasta, 30 de mayo de 2000, con rebaja

de un 25 por 100.
Tercera subasta, 29 de junio de 2000, sin sujeción

a tipo.

Todas ellas a las diez horas.
Para tomar parte en ellas, deberá constituirse un

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la
cuenta abierta por este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal de Benalúa.

En los autos obran para su examen a los lici-
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la

que se incluye la titularidad registral de la finca,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose igualmente que
el rematante los acepta y queda subrogado a la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Las posturas podrán hacerse en calidad de poder
ceder el remate a un tercero.

Servirá el presente de notificación a la demandada
de las fechas de subasta, conforme a lo previsto
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
si al intentarse la notificación personal, se com-
probase que se encuentra en ignorado paradero.

Y para que sirva de notificación, expido el presente
para su inserción en los diarios oficiales.

Alicante, 10 de enero de 2000.—La Secretaria
judicial.—4.270.$

ALICANTE

Edicto

Doña Susana Pilar Martínez González, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia nume-
ro 3 de Alicante y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el nume-
ro 526/99, instado por «Citibank España, Sociedad
Anónima», contra don Alfredo García Mendoza y
doña Amparo Amador Fernández, en reclamación
de 4.798.118 pesetas de principal, costas e intereses,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, y por termino de veinte
días, el bien embargado que al final se dirá junto
con su valoración.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 3 de abril del 2000 a las doce horas, por
el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, se señala el
día 8 de mayo del 2000, a las doce horas, por
el tipo de tasación, con la rebaja de un 25 por
100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, se señala el próximo día 13
de junio del 2000, a las doce horas, sin sujeción
a tipo.

En las celebraciones de subasta regirán las siguien-
tes

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución hipotecaria
y que más abajo se dirá, no admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera o segunda,
según se trate.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente en la cuenta de
consignaciones y depósitos de este Juzgado, numero
de cuenta 0099 del Banco Bilbao Vizcaya, agencia
sita en el Palacio de Justicia, una cantidad igual
o superior al 50 por 100 del tipo de licitación. Para
tomar parte en la tercera subasta la cantidad a con-
signar será igual o superior al 50 por 100 del tipo
de licitación de segunda subasta.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder a ter-
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa
o simultáneamente a la consignación del precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taria y las cargas anteriores y las preferentes al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante las acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de la mis-
ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Estando unida a autos la certificación del Registro,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación en legal forma a la parte demandada,
para el caso en que sea negativa la personal por
no ser hallado en su domicilio o encontrase en igno-
rado paradero.

Octava.—Caso de ser festivo el día señalado para
la subasta, se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, excepto sábados.

Bien objeto de subasta

Número 10. Vivienda dúplex. Tipo 1, señalada
su puerta con el numero 2, recayente en la parte
interior izquierda de la 4.a planta, mirando de frente
a la casa numero 4 de la calle de Sierra Montgo,
de esta ciudad de Alicante, comprende una super-
ficie de 82 metros cuadrados y útil de 63 metros
91 decímetros cuadrados, distribuida en varios
departamentos cuadrados. Linda: Por su frente,
rellano de escalera y la vivienda puerta número 1
de esta planta; derecha, entrando, la vivienda puerta
3 de esta planta; izquierda, la citada vivienda puerta
número 1 en parte el vuelo de la calle de Cartagena,
y por espaldas, la casa número 6 de la calle Car-
tagena y en parte de luces central.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1
de Alicante, al tomo 1.067, libro 211, folio 130,
finca numero 12.286, inscripción sexta.

Se valora a efectos de subasta en 5.294.658 pesetas.

Alicante, 10 de enero de 2000.—La Juez.—La
Secretaria.—4.267.$

ALMERÍA

Edicto

Don Jesús Martínez Abad, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 6 de Almería,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 234/1999-A, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja Rural de Almería, contra
don Francisco Cabrera Victoria y doña María Rosa-
rio Díaz Sáez, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
26 de abril de 2000, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0234.0000.18.0234.99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-


